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En este sentido, los artículos 78 de la Constitución Local y 30 de la Ley Electora/, por cuanto hace a la 

elección consecutiva de munícipes prevén lo siguiente: 

• Pueden ser electos por un periodo adicional consecutivo. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

• Para ser electa Presidenta o Presidente Municipal, Regidora o Regidor, o Sindica o Sindico de un Ayuntamiento, 

de manera consecutiva, no será necesario que la funcionaria o funcionario interesado, solicite licencia para 

separarse del cargo. 

Durante los actos de precampal'la o campana respectiva, quien pretenda participar en una elección consecutiva, 

deberá abstenerse del uso de recursos públicos en los términos que prevé el artículo 16 de la Constitución Local 

y 9 TER de la Ley del Régimen Mumc1pal para el Estado de BaJa California. además en el periodo de campana, 

no podrán recibir emolumentos o salarios, dietas, apoyo para gestión social o cualquier otra que se le asimile, 

independientemente de la obligación de desempeñar el cargo para el cual ha decidido participar en elección 

consecutiva 

• A las y los suplentes de los munícipes que busquen la reelección, y siempre que las y los suplentes no entren en 

funciones, no se les computará dicho periodo para efectos de la reelección inmediata 

• Las presidentas y presidentes mumc1pales. regidoras y regidores, y sindicas y síndtcos únicamente pueden ser 

electos consecutivamente para el mismo cargo que ostentan y siendo parte de una planilla integrada de 

conformidad con la fracción 11 del artículo 136 de la Ley Electoral. 

• Las y los municipes que hayan ocupado su cargo público por la vía de una candidatura independiente y pretendan 

su elecc10n consecutiva por la misma via, para obtener el registro de su candidatura deberán cumplir con los 

requisitos señalados en los articules 14. 26 y 27 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes del 

Estado de Baja California 

• En el caso de munícipes electos por la via de una candidatura independiente solo podrán postularse para la 

reelección con la misma calidad de candidatura independiente, salvo que se afilie y demuestre su militancia en un 

partido político antes de la mitad de su periodo, caso en el que si podrá postularse para reelección por dicho partido. 

• Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser electas en el 

período inmediato. 

Sin menoscabo de lo expuesto, los artículos referidos de la Constitución Local y la Ley Electoral mandatan 1-
que, en la selección y postulación de sus candidaturas, los partidos políticos deberán observar el principio -

de paridad de género en su aspecto cualitativo y cuantitativo, y el Instituto Electoral tiene la obligación de 

constatar que se garantice el cumplimiento de dicho principio. 
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Por otra parte, el articulo 80 de la Constitución Local establece que, para ser miembro de un Ayuntamiento, 

con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 25 años cumplidos el día de la 

elección, se requiere: 

l. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos can di datos a munícipes propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido 

en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que expida en su 

caso, la Secretarla de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición 

del certificado; 

11. Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco anos inmediatos anteriores al dla 

de la elección. 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo púbhco, de un cargo de dirección nacional de 

Partido Políbco, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del Municipio; 

111. No ser mmistra o m1nrstro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que establece la 

Ley de la matena, y 

IV. No tener empleo. cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismo& descentralizados 

munrc1pales o estatales, e instituciones educabvas. salvo que se separen, en forma prov1s10nal, noventa días antes 

del dia de la eleca6n. 

Por otra parte, la citada disposición constitucional mandata que no podrán ser electos miembros de un 

Ayuntamiento aquellas ciudadanas y ciudadanos, que se ubiquen en /os supuestos siguientes: 

1. La Gobernadora o Gobernador del Estado. sea provisional, interino, sustituto o encargado del despacho, aun 

cuando se separe de su cargo; 

2. Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Tribunal superior de Justicia; la Secretaria o Secretario 

General de Gobierno del Estado; la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 

Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias o secretcrios del 

Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día de la 

elección; 

3. Las diputadas o diputados Locales; las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la Unión, 

salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla de la elección; 

4. Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policlacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, noventa días antes del dia de la elección, y 
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5. Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las mujeres por 

razón de género o violencia familiar. 

XI. Requisitos de elegibilidad adicionales. Que aunado a los requisitos de elegibilidad definidos en los 

considerandos VIII, IX y X, de este Dictamen, la Ley Electoral en su artículo 134, establece causas de 

incompatibilidad con los cargos de elección popular previamente referidos, siendo los siguientes: 

a) Ser Consejera, Consejero, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California o del 

Instituto Nacional Electoral, Magistrada, Magistrado, Secretaría o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral 

de que se trate, y 

b) Ser Magistrada, Magistrado. Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 1mci0 del proceso electoral de que se trate. 

XII. Procesos electorales en Baja California. Que, según lo previsto en el párrafo segundo del artículo 5 

de la Constitución Local, la renovación de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los ayuntamientos, se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

Por su parte, el párrafo quinto estipula que, el proceso electoral dará inicio el primer domingo de diciembre 

del año anterior a la elección, y la lomada electoral para elecciones ordinarias deberá celebrarse el 

primer domingo de lunio del año que corresponda 

En consonancia con lo antenor, el artículo 15 de la Ley Electoral, dispone que. en las elecciones ordinarias 

a) Gobernador Constitucional, cada seis años; 

b) Diputados al Congreso del Estado, cada tres años, y 

e) Munlcipes a los Ayuntamientos, cada tres años. 

En esta tesitura, la Ley Electoral en sus artículos 103 al 108, define al proceso electoral como el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y esa Ley, realizados por los órganos y las autoridades electorales, 

los partidos pollticos y las ciudadanas y ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de las y 
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los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los ayuntamientos del Estado. Así mismo, 

precisan que las etapas que conforman un proceso electoral, son las siguientes: 

a) Preparación de la elección: inicia con la sesión pública para declarar el inicio formal del proceso electoral, y 

concluye con el inicio de la jornada electoral; 

b) Jornada Electoral: inicia a las 8 horas del prfmer domingo de junio-6 de junio de 2021-y concluye con la clausura 

de la casilla; 

e) Resultados y declaraciones de validez de tas elecciones de diputaciones y munícipes: inicia con la recepción 

de los paquetes electorales y concluye con el cómputo y declaratoria de validez de las elecciones o, en su caso, 

con las resoluciones jurisdiccionales que se dicten. y 

d) Dictamen y declaración de validez de la elección a la Gubematura: 1mcia con la recepción de los paquetes 

electorales y concluye con el cómputo y declaratoria de validez de la elecc:i6n o, en su caso, oon las resoluciones 

jurisdiccionales que se dicten. 

Asl, tal como quedó expuesto en el antecedente 6, 10 y 16 de este ílictamen, el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 dio inicio formal el pasado 6 de diciembre de 2020; por lo que, la jornada electoral 

debe llevarse a cabo el próximo 6 de junio de 2021, y en esta deberán elegirse los cargos de Gubematura 

del Estado, diputaciones ai Congreso del Estado y munícipes de los ayuntamientos del Estado de Baja 

California referidos. 

Para lograr lo anterior, la Ley de Electoral en su articulo 16 prevé que, a cada elección ordinaria precederá 

una convocatoria expedida por el Consejo General, cuya publicación deberá llevarse a cabo en el Periódico 

Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación en la entidad, la cual deberá hacerse a más tardar el 

dla cinco de enero del ano de la elección, cuando corresponda a la elección de la Gubematura del Estado, 

y a más tardar el día cinco de febrero cuando sólo se elijan diputaciones y munícipes. 

XIII. Contenido de la Convocatoria. Que la Convocatoria pública para la celebración de elecciones 

ordinarias en el estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021, a 

manera de resumen se compone de doce bases, las cuales son de rubro y contenido siguiente: 

A. PRIMERA. ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 . 

+~ 25 



IEE 
lnsltlulo l!atalal !leclofal 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

En esta base se enuncian las cuatro etapas que comprenden el desarrollo del proceso electoral local, a saber: 

preparación de la elección, jornada electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones de diputados y 

munícipes y resultados y declaración de validez de la elección de Gobernador. 

B. SEGUNDA. FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL. Se determina la fecha de la jornada electoral, esto es, el 6 

de junio del ano 2021. 

C. TERCERA. PARTICIPACIÓN DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS. Esta base se refiere a las distintas formas 

en que la ciudadanla puede participar en el proceso electoral, en sus vertientes de votar, ser votado a través de 

una postulación de partidos políticos o bien a través de las vlas de candidaturas independientes. 

D. CUARTA. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS PARA EJERCER SU 

DERECHO A VOTAR. En este apartado se enuncian los requ1s1tos para que quienes participen en la jornada 

electoral puedan ejercer su derecho al voto. 

E. QUINTA. PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS Esta base establece el derecho a la participación de 

los partidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Nacional Electoral y acreditación ante el Instituto 

Electoral, así corno los partidos políticos locales con registro ante el Instituto Electoral. Asl mismo se establece lo 

relativo a la partlclpación de los partidos politices a través de coaliciones 

F. SEXTA. CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A SER VOTADOS Se determinan los cargos de elección popular a 

ser votados. 1 gubematura, 25 diputaciones por ambos principios y 73 munícipes. Resultando un total de 99 cargos 

de elección popular a elegir En esta base también se establece lo relativo al derecho a la participación de la 

ciudadanla de San Quintín en estas elecciones. 

G. SÉPTIMA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR El contenido 

de esta base detalla los requisitos de elegibilidad para los cargos objeto de la elección. es dectr, gubernatura, 

diputaciones y munícipes. 

H. OCTAVA. REGISTRO DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. En relación 

con la ciudadanía que desee participar por la vía de candidaturas independientes, se hace referencia al marco 

normativo aplicable y la convocatona emitida por el consejo General. 

l. NOVENA. PLAZOS Y AUTORIDADES COMPETENTES PARA RESOLVER SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE CANDIDATURAS. Esta base corresponde al plazo y horario para registrar las candidaturas, así 

como el órgano ante el cual se presentan, esto es, el Consejo General para los cargos de gubematura y munícipes, 

y ante los Consejos Dístritales Electorales para los cargos de diputaciones. 

J. DÉCIMA. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES ELECTOS EN 2019. Esta base 

corresponde a las reglas que habrán de observarse en tratándose de la reelección de los cargos de diputaciones 

y munlcipes. 

K. DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA. Se prevén modificaciones a la convocatoria ya 

sea por acuerdo del Instituto Electora/, o bien por el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de la faculta de 

atracción .. 

L. DÉCIMA SEGUNDA. CASOS NO PREVISTOS. Se determina la facultad del Consejo General para resolver 

aquellas cuestiones que la convocatoria no regule, con base en el marco normativo aplicable. 
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XIV. Dictamen de la Comisión. Que en conclusión esta Comisión dictamina que la Convocatoria pública 

para la celebración de elecciones ordinarias en el estado de Baja California, durante el Proceso Electoral 

Local Concurrente 2020-2021 reviste la fundamentación y motivación de todo acto de autoridad, al establecer 

las reglas básicas con las que se permitirá la participación de las ciudadanas y ciudadanos, de los partidos 

politicos y, en su caso, de las coaliciones respectivas, para contender por los cargos de elección popular de 

Gubernatura del Estado, diputaciones del Congreso del Estado, así como munícipes de los ayuntamientos 

del Estado, y la emisión del sufragio respectivo. 

Esto es, la convocatoria tiene, entre otros propósitos, dar a conocer a la ciudadanía bajacalifomiana que se 

celebrarán elecciones ordinarias para distintos cargos de elección popular y hacer saber las reglas a las que 

deberán sujetarse quienes se interesen por participar en alguna de las elecciones a las que se convoca. 

Es importante destacar, que si bien en la convocatoria se establecen una sene de reglas básicas que rigen 

el proceso electoral ordinario en curso, esto no supone que no deberán observarse por parte de las 

ciudadanas y ciudadanos, así como los actores políticos las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, respetuosamente se someten a la 

consideración de este Órgano Superior de Direcc16n, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la convocatoria pública para la celebración de elecciones ordinarias en el Estado de 

Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-2021, la cual forma parte integral del 

presente Dictamen como Anexo Único. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice la publicación de la convocatoria señalada en el 

resolutivo PRIMERO en el Periódico Oficial de! Estado; asimismo, difunda la misma en por lo menos un diario 

de circulación en el Estado, así como en la página de internet y en las redes sociales del Instituto Electoral, 

a más tardar el cinco de enero de 2021. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que una vez instalados los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral, notifique la convocatoria señalada en el resolutivo PRIMERO a quienes 

fungirán como Presidentas y Presidente, a efecto de que publiquen la misma en los estrados de la sede del 

Consejo Distrital respectivo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet institucional dentro del término señalado 

en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil dos mil veinte. 

AT EN TAMENT E 

"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA 

VOCAL 

/ 
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e) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputados y Munícipes: Esta etapa comienza con la 

remisión de la documentación y expedientes electorales a los consejos distritales electorales y concluye con los 

cómputos y declaraciones de validez que realicen los consejos del Instituto o las resoluciones que, en su caso, emitan 

en última instancia los órganos jurisdiccionales competentes, y 

d) Dictamen y declaración de validez de la elección de Gobernador: Esta etapa corresponde al Consejo General, se 

inicia al recibirse las actas de cómputo realizadas por los consejos distritales electorales y concluye cuando se aprueba 

el dictamen que contenga el cómputo final y la declaración de validez de la elección y de gobernador electo o con las 

resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia los órganos jurisdiccionales competentes. 

SEGUNDA. FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL. 

El domingo seis de junio de dos mil veintiuno, se llevará a cabo la Jornada Electoral para elegir la 

Gubernatura, las diputaciones del Congreso, asi como las y los munícipes de los ayuntamientos del Estado 

de Baja California. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS. 

En atención a lo consagrado en los artículos 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, las ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos habitantes en el Estado de Baja California, podrán participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en los términos siguientes: 

a) Votar en las elecciones para integrar los órganos de elección popular de la entidad, y 

b) Ser votados para todos los cargos de elecctón popular. a través de los partidos políticos locales o nacionales, en los 

términos de la legislación electoral apllcable 

e) Ser votados para todos los cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa, por la vía de una candidatura 

independiente, siempre que cumplan con los requisitos, condicJones y términos que determine la legislación electoral 

aplicable. 

C ARTA. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS PARA EJERCER 

SU DERECHO A VOTAR. 

De acuerdo con lo se1ialado en el artículo 11 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, ejercerán su 

derecho a votar las ciudadanas y ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de Baja California, en 

pleno goce de sus derechos político electorales y que además cumplan con los requisitos siguientes: 
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b) Estar inscrito en el Padrón Electoral, y aparecer en el Listado Nominal de Electores con fotografía, que expida el 

Instituto Nacional Electoral, y 

e) Tener credencial para votar vigente. 

QUINTA. PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

Los partidos políticos nacionales can registro ante el Instituto Nacional Electoral y acreditación ante el 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como los partidos políticos locales can registro ante el 

Instituto Estatal Electoral, podrán participar en las elecciones ordinarias a celebrarse en el año dos mil 

veintiuno para elegir la Gubematura, las diputaciones del Congreso, así como las y los munícipes de los 

ayuntamientos del Estado de Baja California. 

Los partidos políticos nacionales y locales que decidan participar bajo la figura de coalición deberán atender 

lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos, en la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 

California y el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTA. CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A SER VOTADOS. 

De conformidad con lo senalado en los articulas 14, 19, 40, 44, 78 y 79 de la Constitución Polltica del Estad 

Libre y Soberano de Baja California; 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en relación con 1 

octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

fecha diecisiete de octubre del año dos mil catorce, los cargos a elegir son los siguientes: 

a) Gubernatura del Estado de Baja California. para el periodo constirucional del primero de noviembre del año dos mil 

veintiuno al treinta y uno de agosto del ano dos mil veintisiete. 

b) Munícipes de los Ayuntamientos de los municipios de Mexicali, Ensenada, Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito, en el 

Estado de Baja California, para el periodo constil\Jcional del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de \S" 
septiembre del ano dos mil veinticuatro. 

e) Diputaciones al Congreso del Estado de Baja California, para el periodo constitucional del primero de agosto del año 

dos mil veintiuno al treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro. 
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Se elegirá una Gobernadora o Gobernador del Estado; veinticinco diputaciones al Congreso del Estado, de 

las cuales diecisiete serán por el principio de mayoría relativa y ocho por el principio de representación 

proporcional; setenta y tres munícipes distribuidos tal y como se expone en el siguiente cuadro: 

Presidencia Síndica o Síndico Reglduñas de 
Regidurías de 

Municipio 
Municipal Procurador mayoría relativa 

Representación 

Proporcional 

Mexicall 1 1 8 7 

Tijuana 1 1 8 7 

Ensenada 1 1 7 6 

Tecate 1 1 5 5 

Playas de Rosarito 1 1 5 5 

Es importante señalar, que tratándose del municipio de San Qumtln creado por el Congreso del Estado 

mediante el Decreto 46, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha veinfis1ete de febrero del año 

dos mil veinte, habrá de elegirse su primer Ayuntamiento en las elecciones ordinarias del año dos mil 

veinticuatro, atento lo previsto en el artículo segundo transitorio del· refendo Decreto, por lo que las 

ciudadanas y ciudadanos residentes del municipio de San Quintín, a efecto de garantizar su derecho 

constitucional a votar, habrán de eiercer su voto en las elecciones de munícipes de Ensenada, sin 

menoscabo de ejercerlo para las elecciones a la Gubernatura y diputaciones locales, en los términos 

previstos en la Constitución del Estado y la Ley Electoral del Estado. 

SÉPTIMA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

Para efectos de lo señalado en la base anterior, la ciudadanía que pretenda registrarse a una candidatura, a 

\'(" avés de los partidos políticos o por la via independiente, para contender al cargo de Gubernatura del Estado, 

\" unícipes de los ayuntamientos o diputaciones del Congreso del Estado; deberán reunir los requisitos de 

ibilidad establecidos en los artículos 17, 18, 41, 42, 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, y 134 de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

APARTADO A. GUBERNATURA DEL ESTADO. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 y 42 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, la ciudadanía deberá cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 
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1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a la Gubernatura del Estado, cuyo nacimiento haya ocurrido 

en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que expida en 

su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la 

expedición del certificado; 

2. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 

3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos quince anos inmediatos 

anteriores al día de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección nacional 

de Partido Político. por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del 

territorio del Estado; 

4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la Ley de la materia, 

5. Estar en pleno goce de sus derechos políticos; 

6. No tener empleo, cargo o comisLón en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, e instituciones educativas públicas; salvo que se separen en forma 

provisional, noventa días antes del dia de la elección; 

7. No podrán ser electas o electos a la Gubematura del Estado: 

a) La Secretaria o Secretario Generá de Gobierno; las Magistradas, Magistrados, Juezas o Jueces del Estado, Consejeras o 

Consejeros de la Judicatura del Estado, la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 

Cooupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias, secretarios, directoras o 
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directores del Poder Ejecutivo, salvo que se sepél'en de sus cél'gos, en forma definitiva, noventa dlas antes del día de la 

elección; 

b) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, noventa días antes del dia de la elección; 

e) Las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la Unión; diputadas o diputados locales, presidentas 

o presidentes municipales, sindicas o síndicos procuradores, y regidoras o regidores de los ayuntamientos, salvo que 

se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección, y 

d) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género o violencia familiar. 

APARTADO B. MUNÍCIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, las ciudadanas y ciudadanos deberán cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a munícipes propietarios.o suplentes, cuyo nacimiento haya 

ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que 

expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la 

fecha de la expedición del certificado; 

2. Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 25 años cumplidos al día 

de la elección; 

~ . Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos 

\ a tenores al día de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección nacional 

de Partido Político, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del 

Municipio; 
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4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la Ley de la materia; 

5. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, e instituciones educativas; salvo que se separen, en forma 

provisional, noventa días antes del día de la elección; 

6. No podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional. intenno, sustituto o encargado del despacho, aun cuando 

se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juezas o ¡ueces del Tribunal Supenor de Justiaa. la Secretaria o Secretario General 

de Gobierno del Estado; la o el Fiscal General del Estado, la o el Frscal Especia~zado en Combate a la Corrupción, la 

o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretanas o secretarios del Poder Ejecutivo, 

salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa dlas antes del día de la elección; 

e) Las diputadas o diputados Locales; las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la Unión, salvo 

que se separen de sus cargos en forma provisional, noventa dias antes del dla de la eleoclón. 

d) Militares en sel'VICIO activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

proviS10nal, noventa dias antes del dla de la elecaón. y 

e) Las personas condenadas mediante senteneta firme por los delitos de violencia política contra las mu¡eres por razón 

de género o v1olenaa familiar 

APARTADO C. DIPUTACIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Constitución Polltica del Estado Libre 

Soberano de Baja California, deberán cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos e hija o 

hijo de madre o padre mexicanos. 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a diputados propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ~ 
ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que 

expida en su caso, la Secretaria de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la 

fecha de la expedición del certificado; 
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2. Tener dieciocho años de edad; 

3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos 

anteriores al día de la elección; 

La vecindad en el Estado no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de 

dirección nacional de partido político, por motivo de estudios o por causas ajenas a su voluntad, se tenga 

que residir fuera del territorio del Estado; 

4. No podrán ser electas para ocupar alguna diputación, .las personas siguientes: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado; sea provisional intenno o encargado del despacho durante todo el periodo 

de su ejercicio, aun cuando se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juez.as o jueces del Estado; las consejel'as o consejerOS de la Judicatura del Estado; la 

Secretana o Secretario General de Gobierno; la o el Fiscal General del Estado, la o et Fiscal Especiaizado en Combate a 

la Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias o secretarios del Poder 

Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día de la elección, 

e) Las diputadas, diputados senadoras o senadores del Congreso de la Unión, salvo que se separen de sus cargos, en 

forma provisional. noventa dias antes del día de la elección. 

d) Militares en servicio activo o las personas que tengan mando de policía, a menos que se separen de sus cargos, en 

forma provisional, noventa dias antes del dia de la elección; 

e) Las presidentas o presidentes municipales. síndicas o síndicos procuradores, y regidoras o regidores de los 

ayuntamientos, salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dlas antes del dia de la elección; 

f) Quienes tengan cualquier empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, o instituciones educativas públicas; salvo que se separen en forma 

provisional noventa días antes del día de la elección; 

Las ministras o ministros de cualquier culto religioso, a menos que se separen en los términos que establece la Ley ~ 

de la materia, y 

h) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género o violencia familiar. 

Además de los impedimentos señalados para ocupar cada cargo de elección popular referido en esta Base, 

no podrán ser elegidas en los aludidos cargos, las personas se ubiquen en los supuestos siguientes: 
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a) Ser Consejera, Consejero, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California o del 

lnstiMo Nacional Electoral, Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso erectora! de 

que se trate, y 

b} Ser Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 

que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

OCTAVA. REGISTRO DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

Las ciudadanas y ciudadanos que deseen solicitar su registro como candidatos de manera independiente a 

los partidos políticos para alguno de los cargos de elección popular a que se refiere la Base QUINTA de la 

presente Convocatoria, deberán sujetarse a los requisitos, términos y condiciones establecidos en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, en la Ley Electoral y en la Ley que 

Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, así como en la Convocatoria 

pública aprobada por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California en fecha cinco de 

noviembre del año dos mii veinte, consultable en: https://www.ieebc.mx/candldaturas-independientes2021/. 

NOVENA. PLAZOS Y AUTORIDADES COMPETENTES PARA RESOLVER SOBRE LAS SOLICITUDES 

DE REGISTRO DE CANDIDATURAS. 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California recibirá las solicitudes de registro de 

candidaturas para los cargos de Gubernatura del Estado y munícipes de los Ayuntamientos, en los plazt 

siguientes: ~ 

a) Del veinte hasta el veintisiete de marzo del año dos mil veintiuno, para el cargo de Gobernadora o ~ 
Gobernador del Estado, y / ' 

b) Del treinta y uno de marzo hasta el once de abril del año dos mil veintiuno, para el cargo de 

munícipes de los ayuntamientos. 

Los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California recibirán las solicitudes 

de reg istro de candidaturas para el cargo de diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el plazo 

siguiente: 
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a) Del treinta y uno de marzo hasta el once de abril del año dos mil veintiuno, para el cargo de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso del Estado. 

El horario de recepción para ambos casos será el comprendido de las nueve a las catorce horas y de las 

quince a las veinte horas los días de lunes a viernes, y sábados de nueve a trece horas. Cabe precisar 

que, el día del vencimiento del plazo el horario será de las nueve a las veinticuatro horas con independencia 

del día de que se trate. 

Para la postulación de candidatura al cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado, esta será unipersonal. 

Para la postulación de candidaturas al cargo de diputadas y diputados al Congreso del Estado por los 

principios de mayoría relativa se harán por fórmulas integradas por una persona propietaria y una suplente. 

Para la postulación de candidaturas al cargo de munícipes de los ayuntamientos se hará por planillas 

integradas por propietarios y suplentes, encabezará la planilla la candidatura a la Presidencia Municipal, 

seguida de la candidatura de Síndica o Sindico Procurador, y posteriormente las candidaturas a regidurías 

en orden de prelación 

Aunado a lo anterior, se estará a lo previsto en los artículos 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 

145, y 146, de la Ley Electoral del Estado; 29 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Baja California, así corno a los ''L1neam1entos para garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de paridad de género. igualdad sustantiva y no discriminación en Ja postulación 

de candidaturas y en Ja etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

~ alifomia", aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en sesión 

\~e traordinaria de fecha treinta de noviembre del año dos mil veinte, mismos que pueden consultarse en la ~ 

. uiente liga electrónica: https:llwww.ieebc.mx/archivos/sesianeslsesiones2020/extldictamen/DictamenNa7C/SvND.pdf. 

10 \ 



~ IEE 
lnlliluto Estatal Eleclaral 

.Ji Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

DÉCIMA. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES ELECTOS EN 2019. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 115, fracción 1, y 116, fracción 11, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y 21 y 30 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, las diputadas y diputados, asi como 

las presidentas y presidentes municipales, síndicas y síndicos, regidoras y regidores, electos en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019, tienen el derecho a la elección consecutiva, en los términos siguientes: 

A) Munícipes: 

l. Las presidentas y presidentes municipales, síndicas y slndicos. regidoras y regidores, podrán ser reelectos por un 

período adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 

de la mitad de su mandato. 

11. Las presidentas y presidentes municipales, sindicas y slndicos. regidoras y regidores, únicamente podrán ser 

electos consecubvamente para el mismo cargo que ostentan y siendo parte de una planilla integrada de 

conformidad con el artículo 136, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja California 

111. Para ser electos de manera consecutiva, no será necesario que la func1onana o funcionano solicite licencia para 

separarse del cargo 

IV. En el caso de munícipes electos como candidatura independiente solo podrán postularse para la reelecctón con la 

misma calidad de candidata o candidato independiente. salvo que se afüíe y demuestre su militancia en un partido 

político antes de la mitad de su periodo. caso en el que si podrá postularse para reelección por dicho partido. 

V. Las y los muníapes que ocupen el cargo por la vía de una candidatura independiente y pretendan su elecció 

consecutiva por la misma vía, para obtener el registro de su candidatura deberán cumplir con los requisi k\\ 
seftalados en los artículos 14 26 y 27. de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estad 

de Baja California. 

VI. Durante los actos de precampaña o campaña. quienes pretendan participar en una elección consecutiva, deberán 

abstenerse del uso de recursos públicos, en los términos que prevé el articulo 16 de la Constitución Polftica del 

Estado Ubre y Soberano de Baja California y 9 TER de la Ley del Régimen Municipal de Baja California. Además, 

en el periodo de campaña, no podrán recibir emolumentos o salarios, dietas, apoyo para gestión social o cualquier ~ 

otra que se le asimile, independientemente de la obligación de desempeñar el cargo para el cual han decidido 

participar en elección consecutiva. 
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l. Las diputadas y diputados, podrán ser reelectos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de Jos partidos integrantes de la coalición que Jos hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

11. Para ser electos de manera consecutiva, las diputadas y diputados interesados, no será necesario que soliciten 

licencia para separarse del cargo. 

111. las diputados y diputados que pretendan contender para la elección consecutiva, ya sean emanados del régimen 

de partidos políticos o a través de la vía independiente, deberán contender por el mismo distrito por el que 

resultaron electos o, en su caso, por su equivalente cuando la conformación de dichos distritos se haya modificado. 

En caso de que resulten equivalentes diversos distritos. el asplfante deberá manifestar en cuál de ellos pretende 

contender. 

IV. Cuando una diputada o diputado no pueda contender por el mismo distrito por el que accedió al cargo o su 

equivalente, podrá participar en la reelección, ya sea por el pnneipio de mayorla relativa por cualquier demarcación 

territorial que conserve por lo menos una sección electoral del distrito por el que fue electo o por el principio de 

representación proporcional. 

V. En el caso de diputadas y diputados electos como candidatos independientes solo podrán postularse para la 

reelección con la misma calidad de candidato independiente, salvo que se afilie y demuestre su militancia en un 

partido político antes de la mitad de su periodo, caso en el que si podrá postularse para reelección por dicho partido. 

VI. Las y los munícipes que ocupen el cargo por la vía de una candidatura independiente y pretendan su elección 

consecutiva por la misma vía. para obtener el registro de su candidatura deberán cumplir con los requisitos 

señalados en los articulas 14. 26 y 27. de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado 

de Baja California. 

VII. Durante los periodos de campaña, quienes pretendan participar en una elección consecutiva, deberán ponderar 

los supuestos contenidos en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California. 

ÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA. 

a presente convocatoria estará sujeta a modificaciones, en caso de emisión de criterios, lineamientos o 

reglas generales emitidas por el Instituto Estatal Electoral de Baja California o, en su caso, por el Instituto + 
Nacional Electoral, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento 

de Elecciones. 
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Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, de conformidad con lo dispuesto en la legislación electoral aplicable. 

ATENTAMENT E 

"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

Mexicali, Baja California, a los_ días del mes de ____ del año dos mil ___ _ 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 

C. RAÓL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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